
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informando que 

la notificación del auto admisorio del llamamiento en garantía se surtió de la 

siguiente forma: 

 

-LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. Se notificó del contenido del 

auto admisorio mediante anotación en estados el día 15 de octubre de 2021.  

 

El término de traslado transcurrió así: 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de 

octubre, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 16 y 17 de noviembre de 2021.  

 

La contestación al llamamiento fue allegada el día 17 de noviembre hogaño.   

 

 

Manizales, noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diciembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes: OBEYDA FORERO QUIROGA y ARIANA VALENTINA GRANADA 

FORERO 

Demandados: ÓSCAR RESTREPO CRUZ, LUIS CARLOS CASTELLANOS 

ORTEGÓN, TKS TANQUES DEL NORDESTE S.A. y LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Radicado:  17001-31-03-003-2020-00185-00 

Sustanciación No.  885 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene por contestado de manera 

oportuna el llamamiento en garantía por parte de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

 

Se constata que a través del referido escrito la llamada enfiló sus argumentos de réplica 

frente al llamamiento en garantía invocado, pero también refiriéndose a lo discutido por los 

demandantes en el libelo genitor, motivo por el cual de los medios exceptivos formulados 

en esta oportunidad por dicha entidad se correrá traslado tanto a la llamante como a los 

actores, de la siguiente forma: 

 

De las excepciones de mérito formuladas por la llamada en torno al llamamiento en 

garantía realizado, se corre traslado a la convocante por el término de CINCO (5) DÍAS, 

para que esta pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  

 

Asimismo, de las excepciones de mérito formuladas por la llamada en torno a la demanda, 

se corre traslado a los demandantes por el término de CINCO (5) DÍAS, para que puedan 

pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  

 

Por secretaría se fijará el traslado respectivo. 

 

Finalmente, respecto de la solicitud elevada por la llamada en garantía tendiente a que se 

le conceda un término para aportar la experticia anunciada en su escrito de réplica, se tiene 



 

que la misma ya fue resuelta en autos del 14 de octubre y 2 de noviembre de 2021, los 

cuales reposan en el cuaderno principal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 180 del 02/12/2021 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


